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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante ADRIANA POSSO VALDERRAMA 

Demandado RUTH MYRIAM DUQUE CANO 

Radicado 05001 40 03 028 2022-0142700 

Instancia Única  

Providencia Requiere por DT 

 
Previo a acceder a la anterior solicitud (ver Doc. 07 Carpeta Ppal.), la parte actora 

dará estricto cumplimiento a lo establecido en numeral segundo del art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto es, aportará  el respectivo  documento proveniente  de la 

demandada (ej.  solicitud  del crédito,  pantallazo  o constancia  tomada  de  sus  

bases  de  datos),  donde  obre  el  correo  electrónico  de  ésta. Lo anterior, a fin 

de tener certeza de que sí corresponde a la señora Duque Cano, dicho e-mail 

 

De otro lado, mediante auto del 01 de febrero de 2023, se decretó embargo 

dentro del presente asunto, y se ordenó la expedición de los oficios de rigor para 

que fueran diligenciados de forma inmediata por la parte actora y allegar la 

respectiva prueba de ello. 

 

A la fecha la parte actora no se ha procedido de la forma indicada para la 

continuidad del trámite. 

 

En aplicación del artículo 317 del C.G.P., deberá darse cumplimiento a lo indicado 

anteriormente en el párrafo primero, en el término de treinta (30) días contados a 

partir del día siguiente a la fecha de la notificación por estados del presente auto. 

 

Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se procederá a la 

terminación  del proceso por Desistimiento Tácito. 
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